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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia – Quindío 

 
 

Catorce (14) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 
Se anexa al expediente los diferentes escritos elevados dentro 
del asunto, en primer lugar, no se puede tener en cuenta la 
notificación realizada por la Defensora de Familia por no 
encontrarse concordante con los postulados del art.8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En segundo y de acuerdo con el escrito elevado por el 
demandado dentro del asunto, quien suministró dirección de 

correo electrónico, se ordena que la parte actora realice la 
notificación que en derecho corresponde, teniendo en cuenta 
las previsiones del precitado artículo en concordancia con el art. 
291 del CGP y demás disposiciones aplicables a la materia, 
previniéndose que se otorgan treinta días so pena del archivo 
provisional de las diligencias. 
 
 
 

NOTÍFIQUESE, 

 
 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZA 
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GLORIA JACQUELINE MARIN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por 

ESTADO en Armenia Quindío hoy 15-01-21 nro. 01 

 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA 

 


